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CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SANTANDER — CAS — 
SEDE REGIONAL DE APOYO GUANÉNTINA —SAN GIL—' 

AVISO No. RG.465.2023 - 11-10-2023 03:55 

QUE MEDIANTE FORMATO ÚNICO NACIONAL DE .CONCESIÓN DE AGUA CON 
EXPEDIENTE N° 210 20 00351 2023 POR EL SEÑOR JUAN JAIRO ROJAS BARRERA, 
IDENTIFICADO CON CEDULA NO. 91.105.514, EXPEDIDA EÑ SÓCORRO-SANTANDER 
SOLICITAN A LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER- CAS, 
CONCESIÓN DE AGUA SUPERFICIALES DE LA FUENTE HÍDRICA LA COLORADA, 
PARA USO DOMÉSTICO 4 PERSONAS FIJAS Y 4 PERSONAS TRANSITORIAS, 
PECUARIO DE 50.000-250.000 POLLOS EN BENEFICIO DEL PREDIO RURAL 
DENOMINADO LOTE #7 "EL TESORO", UBICADOS EN ,LAI,.VEREDA ARRAYANA, 
MUNICIPIO DE MOGOTES, DEPARTAMENTO DE SANTANPER 

ASÍ MISMO, CON EL OBJETO DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ORDENÁDO EN EL 
ARTICULO 57 DEL DECRETO 1541 DE 1978, SE FIJA EL PRESENTE AVISO EN UN 
LUGAR PÚBLICO VISIBLE DE LA ALCALDÍA DEL MUNICIPIO DE MOGOTES Y EN LA 
OFICINA DE LA REGIONAL GUANENTINA DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DE SANTANDER -CAS, POR EL TERMI.NOPE, DIEZ (10) DÍAS, HÁBILES, 
PARA QUE LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO PUEDAN FORMULAR 
LAS OPOSICIONES ANTES DE LA DILIGÉNCIA DE INSPECCIÓN OCULAR ODUANTE 
ESTA, ACOMPAÑANDO LOS TÍTULOS Y DEMÁS DOCUMENTOS QUE COÑSIDEREN 
CONVENIENTES PARA SUSTENTARLO. 

• :L• 
LEIDY JOHANA ARDILA REMOLINA 

Coordinador (E) Oficina Sede de Apoyo Regional Guanentina 

FIJACIÓN DEL AVISO: FIRMA: 

NOMBRE: 

CARGO:  

LUGAR:  

FECHA: 11-10-2023 

DESFIJACIÓN DEL AVISO FIRMA:  

NOMBRE: 

CARGO:  

LUGAR  

FECHA: 



CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER — CAS — 
SEDE REGIONAL DE APOYO GUANENTINA — SAN GIL— 

AUTO INICIO DE TRÁMITE RGA No. RG.465.2023 - 1110-202303:55 

San Gil, 

Que mediante Formato Único Nacional de concesión de agua con Radicado No. 
80.30.15330.2023 de fecha 23 de Agosto de 2023, el señor JAIRO ROJAS,BARRERA, 
identificado con cedula No. 91.105.514, expedida en Socorró-Santánder sólicitan a la 
Corporación Autónoma Regional de Santander- CAS, concesión de agua superficiales de 
la fuente hídrica LA COLORADA, para uso Doméstico 4 personas fijas y  4 personas 
transitorias, Pecuario de (50.000-250.000) pollos, en beneficio del predio rural denominado 
LOTE #7 "EL TESORO" ubicado en la vereda ARRAYANA, municipio de MOGOTES, 
departamento de SANTANDER. 

El interesado adjunto las siguientes documentaciones:' 

• Certificado de Tradición y Libertad- Matrícula Inmobiliaria 319-42984. 
• PUEAA 
• Copia de la Cédula del propietario 
• Costos del proyecto 

Que el señor JAIRO ROJAS BARRERA, identificado con óedula No. 91.105.514, expedida 
en Socorro-Santander, cancelaron la suma TRES MILLONES QUINIENTOS 
CIENCUENTA Y CINCO MIL DOCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS M/CTE 
($3'655.285), pago realizado al Banco Agrario con numero de operación 529320175, por 
concepto de tarifas de servicio de evaluación ambiental ala solicitud de concesión de agua 
de la fuente hidrica LA COLORADA, para uso Domestico 4 personas fijas y  4 personas 
transitorias Pecuario de (50 000-250 000) pollos en beneficio del predio rural denominado 
LOTE #7" EL TESORO, ubicado en la vereda ARRAYANA, municipio de MOGOTOES, 
departamento de SANTANDER. 

Mediante Memorando RGA N° 45t2023 de fecha 15-09-2023, la Coordinadora de la 
Regional Guanentina, hace entrega del expediente 210.20.00351.2023 al contratista 
CARLOS ALFREDO RODRIGUEZ TORRES, para elaborar la respectiva Auto de Visita por 
concepto de servicio de evaluacion ambiental de concesion de aguas 

Que mediante AUTO RGA No. 457.2023 de fecha de 02-10-2023, La Corporación 
autónoma Regional de Santander, dispone: 

"PRIMERO: Requerir al señor JAIRO ROJAS BARRERA, identificado con cedula No. 
91105 514 expedida en Socorro-Santander, es de TRES MILLONS QUINIENTOS 
CIENCUENTA Y CINCO MIL DOCIENTOS OCHENTA Y CINCOPESOS M/CTE 
($3'655.285), MICTE , por concepto de servicio de Evaluación Ambiental de seguimiento 
por concepto de Concesión de Aguas de la corriente denominada LA COLORADA para 
uso DOMESTICO y PECUARIO, para beneficio del predio LOTE #7 "EL TESORO' 
ubicados en la vereda ARRA YANA, municipio de MOGOTES, departamento de 
SANTANDER'. 

El anterior acto administrativo fue notificado debidamehte personÍ a lós interesados en la 
presente concesión de aguas superficiales, el día 01 de agosto de 2023. 

Que elseñorJAlRO ROJAS BARRERA, identificado con cedula No. 91.105.514, expedida 
en Socorro-Santander - Santander, allega a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL 
DE SANTANDER — CAS, el soporte de pago del Banco Agrario de Colombia con operación 
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529320175, por 'un valor de TRESMILLONES QUINIENTOS CIENCUENTA Y CINCO MIL 
DOCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($3'655.285), M/CTE valor faltante 
teniendo en cuenta liquidación de acuerdo al costo real del proyecto, por concepto de 
Seguimiento Ambiental de la concesión de aguas superficiales de la corriente denominada 
LA COLORADA para uso DOMESTICO y PECUARIO, para beneficio del predio LOTE #7 

EL TESORO', ubicado en la vereda ARRAYANA, municipio de MOGOTES 
departamento de SANTANDER 

Que el Numeral 12 del Artículo 31 de la Ley 99 de 1993, faculta a la Corporación Autónoma 
Regional de Santander CAS, "para ejercer las funciones de evaluación control y 
seguimiento ambiental de los usos del agua, el suelo, el aire y los demás recursos naturales 
renovables lo cual comprendera el vertimiento emision o incorporacton de sustancias o 
residuos liquidos, solidos y gaseosos, a las aguas en cualquiera de sus formas al aire o a 
los suelos, asi como los vertimientos o emisiones que puedan causar daño o poner en 
peligro el normal desarrollo sostenible de los recursos naturales renovables o impedir u 
obstaculizar su empleo para otros usos, estas funciones comprenden la expedición de las 
respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y 
salvoconductos". 

Mediarite esokcion ÓGL No 0243 de mayo 3 de 2022 el Director General de la 
Corporaci6n:Autónoma RegiohaÍ de Santandór — CAS, fija la escala de viáticos para 
personal que labora esta Corporación que deba cumplir comisiones de servicio en el interior 
o en el exterior del País. 

DISPONE 

PRIMERO: Ádmitirel pégoreálEzádó por el, señor JAIRO ROJAS BARRERA, identificado 
con cedula No. 91.105.514, expédida en Socorro-Santander por concepto de Seguimiento 
Ambiental de la concesión de aguas superficiales de las corrientes denominadas LA 
COLORADA para uso DOMESTICO y PECUARIO, para beneficio del predio LOTE #7 "EL 
TESORO" ubicado en la vereda ARRAYANA, municipio de MOGOTES, departamento de 
SANTANDER. 

SEGUÑDO:"Declárese iniciadoIpresente'trámite de conformidad con el Artículo 70 de la 
Ley 99 de 1993. 

TERCERO: Ordenar la práctica de una visita de inspección ocular a la corriente 
denominada LA COLORADA, ubicado en la vereda ARRAYANA, municipio de MOGOTES, 
departamento de SANTANDER, la cual sera realizada por los ingenieros contratistas de la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SANTANDER — CAS, NAHANY 
CAROLINÁGÓMEZ DIAZ;' CARLOS ALFREDO RODRIGUEZ TORRES durante el día 
VEINTICINCO (25) de OCTUBRE de 2023. 

PARÁGRAFO: Los Peticionarios o autorizado deberá hacer presencia física el día de la 
visita de inspección ocu!ar, o nombrar a un delegado que lo represente y se comunicará 
con el Ingeniero contratista comisionado en los telefonos 7238300 extension 3339 o al 
celular3123i 78725, Pata coordinar todo lo relacionádo con la diligencia. 

CUARTO: La CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER —CAS-
reconocerá a la ingeniera NAHANY CAROLINA GÓMEZ DIAZ, el pago de viatico por valor 
de DOCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL CIENTO CUARENTA PESOS M/CTE 
($245.140.00) y al igual que también reconocerá el pago a los ingeniero CARLOS 
ALFREDO RODRIGUEZ TORRES, el pago de viatico por valor de DOCIENTOS 
CUARENTA YCINCO MIL CIENTO 'CUARENTA PESOS MICTE ($245.140.00), para un 
total de CUATROCIENTOS NOVENTA MIL DOCIENTOS OCHENTA PESOS M/CTE 
($490,280) que serán descontados de las consignación del Banco Agrario de Colombia con 
operación 529320175 de fecha 09-10-2023, por un valor de TRES MILLONES 
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QUINIENTOS CIENCUENTA Y CINCO MIL DOCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 
M/CTE ($3'655.285), M/CTE. 

PARÁGRAFO: El transporte liquidado será hasta la cabecera.municipal. El del casco 
urbano al predio objeto de la solicitud de permiso debera ser suministrado por los 
nte resad os 

QUINTO: Por la oficina de Atención al Público de la Sede Regional de Apoyo Guanentina 
y de conformidad con el ArUculo 67 de la Ley 1437 de 2011, notifíquese por correo 
electrónico el contenido de la presente Providencia al el señor JUAN JAIRO ROJAS 
BARRERA, IDENTIFICADO CON CEDULA NO. 91.105.514, EXPEDIDA EN SOCORRO-
SANTANDER con celular N° 3187128776, a quien se le hará entrega de una copia de la 
misma dejando la respectiva constancia 

SEXTO: Por la oficina de Atención al Público de la Sede Regional de Apoyo Guanentina y 
de conformidad con el Artículo 2.2.3.2.2.9.4 del Decreto 1076 de 2015, elabórese el aviso 
correspondiente, el cual deberá enviarse a la alcaldía del municipio de MOGOTES, para 
que sea fijado por el termino de diez (10) dias habiles antes de la diligencia en un lugar 
publico y visible de ese despacho esto con el fin de brindar la opqrtunidad a as personas 
que se crean con derecho de formular sus oposiciones Copia del mismo debe fijarse en la 
cartelera pública de esta Regional. 

SEPTIMO: El técnico contratista comisionado procederá a realizar en un censo y evaluación 
de las concesiones otorgadas por el INDERENA y la CAS, de la corriente a que se refiere 
la presente solicitud, con el objeto de establecer si existe..o no, disponibilidad del recurso 
hídrico y sus actuales usuarios y/o beneficiarios. . . 

OCTAVO: De conformidad con lo dispuesto el Articulo 71 de la Ley 99 de 1993, el 
encabezamiento y la parte resolutiva de la presente providencia deberá ser publicado en la 
página web de la Corporación Autónoma Regional de Santander —CAS www.cas.gov.co   
dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de ejecuçión de la misma y la constancia 
de la publicacion debera ser allegada a la Oficina de la Sede Regional de Apoyo Guanentina 
para ser anexada al expediente 210 20 00351 2023 

PARÁGRAFO: De no ser posible la notificación personal, se deberá notificar por aviso 
conforme al procedimiento señalado en el artículo 69 del Código Contencioso 
Administrativo. 

NOVENO: Contra el acto Administrativo NO procede redijrs.o alguno. pqr ser Un Auto de 
Trámite. 

NOTIIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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LEIDY JOHANA ARDILA REMOLINA 
Coordinador Oficina Sede de Apoyo Regional Guanentina 
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